
N.° 17 5 5 . MARTES 3 DE SETIEMBRE DE 1839. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GU ERRA.

El capitán general de Granada dice con fecha 24 del ante
r io r ,  que habiendo solicitado el alcalde de A lcauc í»  del coman
dante general de la provincia de Málaga la fuerza competente 
para exterminar á varios criminales armados que divagaban por 
su jurisdicción, acordaron entre la tropa del ejército y  la M i 
licia nacional de la citada Puebla de Alcaucin lo conveniente al 
expresado objeto, y  resultó que el capitán de ella y  síndico del 
ayuntam iento D. Joaquin  Morales capturase la mañana del 
d ia I4 9 después de un fuego sostenido en el espacio de medio 
cuarto de legua ,  á los foragidos Manuel Román M a r t in ,  A n 
tonio España Bejar y  Ju an  García Bejar ,  quedando herido inor- 
talmente el cabecilla Patr icio Cazorla.

Que oido el fuego por el alcalde de Alcaucin , se d ir ig ió  
desde el punto que ocupaba al de la acción , distante un cuarto 
de le gu a ,  y  trasladado á la villa  el cabecilla Cazor la ,  murió 
á  pocos momentos de resultas de la herida.

S. M . enterada ha resuelto se den las gracias á todos los que 
tuvieron parte en este suceso ventajoso para las armas nacio
nales.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQU IA.

Constantinopla  31 d e  Ju l i o .

Las cartas de Alejandría del 26  de Ju l io  nos anuncian que 
los restos del ejército otomano, mandados por Hafiz-bajá , han 
sido destruidos por los kurdos, y que el mismo Hafiz ha sido 
asesinado. Otra carta dice siu embargo que este ha logrado sal
varse con una pequeña parte de los suyos.

EGIPTO.

Alejandría  2 d e  A gos to .

La  correspondencia de Constantinopla de 51 de Ju l io  anun
cia que Saib Effendi, encargado de negociar con Mehemet- 
A l í ,  debia salir de la capital para Alejandría con Mr. Ansel- 
m e ,  agregado á la embajada francesa. Reconócense los derechos 
de M ehem et-A lí  al E g ip to ,  pero el Sultán reclama la S ir ia .

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ónd res  22  d e  Agosto .

Está á  punto de concluirse un matrimonio importante en
tre la Reina de |a Gran Bretaña y  S. A . el Príncipe Alberto 
Francisco, hijo segundo de Ernesto, duque reinante de Sajonia 
Coburgo-Saalfield. Este Príncipe nació el 26 de Agosto de 1819, 
y  tiene tres meses y  dos dias menos que la Reina. S. M. no 
asistirá á la prorogacion del Parlamento, lo que hace creer que 
se aludirá  al matrimonio en el discurso de la corona.

El Globe desmiente esta noticia, y  anuncia que S. M . p ro- 
rogará el Parlamento el miércoles próximo.

Lord Palmerston anunció ayer tarde, respondiendo á una 
pregunta de M r. H um e, que el 28 del mes ultimo se había 
presentado á los Ministros de la Puerta una nota firmada por 
los representantes de las cinco Potencias, á la cual se habia da
do el nombre de nota colectiva, y  decia que los representan
tes habían recibido instrucciones de sus Gobiernos para infor
m ar á la Puerta de que las cinco Potencias estaban conformes 
(a g r e e d ) en general sobre los negocios pendientes entre la T u r 
quía y  el Egipto : y  que también tenían encargo de pedir á la 
Puerta que suspendiese toda negociación con M ehemet-Alí  y  que 
■o diese paso ninguno sin el conocimiento y  la concurrencia de 
las mismas Potencias: que el Gobierno turco habia recibido este

documeuto con muestras de la mas v iva g r a t i tu d ,  y  que por 
consecuencia la Cámara podía estar segura de que nada se har ía  
para turbar la paz en el Oriente á menos de sobrevenir a lgún 
nuevo incideute que en el momento actual era imposible pre
ver. {Globe.)

La prorogacion del Parlamento tendrá lugar el martes, y  no 
; el miércoles, como se habia dicho.

  —

El Courier  clama contra el proyecto de expedición de la j 
Francia que quisiera conquistar toda la costa mediterránea de j 
Africa.

El M orn in g  Post  sostiene que hay  datos positivos sobre el 
proyecto de matrimouio de la Reina.

El principe Napoleón, acompañado del vizconde de P e r - j  
s igny ,  partió ayer para Escocia, donde se propone pasar dos ! 
meses.

En la Cámara de los Lores lord Melbourne ha puesto  sobre 
la mesa por órdeo de S. M- documentos relativos á los negocios 
de Oriente, y ha declarad* que Mehemet-Alí no ha sido nom- ; 
brado, según se d i jo , generalísimo de los ejércitos turcos. En j 
seguida se ha entablado una discusión muy viva sobre una rao- ! 
cion de lord Lyndhurst  que tenia por objeto averiguar el es- ! 
tado de diferentes bilis que han pasado desde la Cámara de los 
Comunes á la de los Lores.

Este orador , lord Brougham y  el duque de W ell ington  
ha criticado los actos de la administración, que han sido de
fendidos con calor por lord Melbourne. (id.)

FR A N C IA .

París  25 d e  Agosto.

D espacho t e l e g r á f i c o  r e c ib ido  p o r  e l  Gobierno.

Marsella 23 de Agosto.=El paquebote de Levante se ha re
tardado 48 horas. Escriben de Syra  con fecha del 11 que las 
escuadras turca y egipcia estaban en la rada de Alejandría el 
7, y  que el 5 habia llegado á esta ciudad un vapor turco con
duciendo á  bordo á un edecán del almirante Roussin para re
clamar la escuadra turca en nombre de las cinco Potencias.

Preténdese que el ministerio se determina en fin á tomar una 
actitud mas decidida en los asuntos de España. Hace dos meses 
que el comisario francés abandonó el cuartel general de Espar
tero. Pero el Gobierno envia en la misma calidad cerca del d u 
que de la Victoria al Sr. Zaragoza, oficial superior de estado 
m ayo r ,  acompañado de los capitanes Guillhon y  Jardot.

(Temps.)

El despacho telegráfico anunciando que un ayudante de 
campo del almirante Roussin, nuestro embajador en Constanti
nopla, ha llegado á Alejandría para reclamar la escuadra tur
ca en nombre de las cinco Potencias, provoca el descontento de 
diferentes periódicos.

Nos escriben de Marsella por extraordinario lo siguiente: 

Noticias d e l  L evan t e .

(Correspondencia particular del Sud.)

Constantinopla 7 de Agosto.zzTemiendo sin duda los re
presentantes de las cinco grandes Potencias que la T u rq u ía ,  en 
atención al crítico estado en que se encuentra, se dejase arras
trar á concesiones ruinosas para sí misma y capaces de compro
meter los intereses de la Europa, han teoido en Bujukderé una 
conferencia, de cuyas resultas han dir igido á la Puerta una 
nota en la cual piden intervenir en el arreglo de las diferen
cias egipcias. En el momento en que recibió la Puerta esta uota, 
iba á partir para Alejandría el buque de vapor Peiki-Chevket 
con dos comisarios turcos autorizados para tratar , según se dice, 
con Mehemet-Alí  sobre las bases s iguientes: se le concederá el 
poder hereditario sobre el E gipto , Candía y  la S ir ia toda en
tera , mediante un tributo anual de 50 millones de piastras. 
La Puerta ha aceptado inmediatamente la intervención de la 
Europa, y  en consecuencia se ha suspendido la salida de los 
comisionados.

El 30 de Ju l io  se verificó en casa de Nouri-Effendi , con
sejero de negocios extrangeros, una larga conferencia á la que 

• asistían los embajadores de Franc ia , Inglaterra , Rusia , Aus

tria y  Prusia ; se han discutido las bases de un arreglo que pue
da conciliar todos los intereses, y  al dia siguiente Mr. An e 1- 
m e , capitán de estado mayor y  ayudante de campo del a lm i
rante Roussin , ha sido enviado á Egipto á bordo del Peikt-  
Chevket con el C ap u -K iaya  de M ehem et-A lí ,  para notificar 
á este último las intenciones de las cinco Potencias. Se cree ge
neralmente que las Potencias mediadoras, sin tratar de privar 
á Meheraet-A lí de todo el fruto de la victoria de Nezib , están 
lejos de adherir á todas sus pretensiones. Se le cederá la heren
cia en Egipto y  en Candía , y se le dejarán á Ibrahim-bajá  los 
bajalatos de Damasco y  de S. Juan  de Acre. Los de Alepo y  

\ de Trípoli quedarán bajo la dominación de la Puerta.
1 ♦

| El doctor M r. Eusehio de Salles , orientalista distinguido, 
ha llegado el miércoles de Constantinopla en el buque de va
por del Lloyd  , y se embarca otra vez esta tarde en el paque
bote francés para volver á Europa. Mr. de Salles ha permane- 

| cido largo tiempo en el Levante , y  los estudios concienzudos 
! que all í ha hecho no podrán menos de contribuir á esclarecer 
i la opiniou de la Europa sobre aquellos países.

Nos escriben de los Dardanelos:
S. A . R. el Príncipe de Joinvil le  llegó el 6  á los Dardanelos 

: con seis oficiales de su bordo. Ha pasado la noche en casa de 
¡ Mr. Battus , vicecónsul de Franc ia , y  se ha puesto en camino 
! al dia siguiente por tierra para Lampsake, acompañado del d i -  
! rector de correos de Francia Mr. Battus. El buque del P rínc i

pe , que le seguía , le trasportó desde aquel punto á Gallipoli , 
donde ha pasado un dia. S. A. R . , después de haber visitado 
Maito y el castillo de K i l i t -B ah ar  ( la  llave del m a r ) ,  ha vue l
to á los Dardanelos, donde se ha embarcado con su servidum
bre para volver á bordo del navio alm irante .

El Príncipe ha manifestado, con la mayor afabilidad á  
Mr. P. B attus ,  que le acompañaba , toda la satisfacción que ha 
sentido en esta excursión, y  al cual ha dejado á su partida eá 
testimonio de su reconocimiento una magnífica caja de oro pa
ra tabaco. (Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.

Z aragoza  30 d e  Agosto.

Sabemos que la facción que se hallaba en el bajo Aragón al 
mando de Llangostera ha pasado el Celia , y  se ha dir igido al  

reino de Valencia. (Eco d e  A ragón .)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTAM TRA.

Sesión d e l  dia  2 d e  Setiembre.

Siendo la una menos cuarto , y  ocupada la silla de la pre
sidencia por el Sr. Vicepresidente D. Manuel Joaquin T aran -  
con , se abrió la sesión con la lectura del acta de la junta pre
paratoria celebrada el dia 29 del mes próximo pasado, la cual 
fue aprobada.

Se leyó el artículo 6.° del reglamento, que dice a s i :
"E n  el dia inmediato siguiente al de la apertura de las 

Cortes el Senado procederá á la elección de cuatro Secretarios 
para toda la leg is la tura , comunicándolo al  Gobierno y al Con
greso.”

En el caso de no haber concurrido 50 Senadores á lo me
nos, solo se nombrarán dos Secretarios; pero se completará el 
número asi que llegue á 50 el de presentes.

Consiguiente al artículo anter ior, y  no habieodo el número 
de Sres. Senadores presentes que en él se prescribe , se procedió 
á la elección de dos Secretarios.

Verificada la votacioo, tuvieron votos los siguientes señores: 
conde de V igo 1 7 ,  Medrano 2 5 ,  Isla Fernandez 1 0 ,  marques 
de V ilum a 13 ,  Ruiz de la Vega 8 ,  González 1 ,  marques de 
Vallgornera 1 ,  Chacón 12 , Torres Solanot 14, y  Heros 1.

No habiendo habido votación , se procedió á segunda elec
ción entre los Sres. M edrano , conde de V ig o ,  Torres Solanot 
y  marques de V ilum a  que habian obtenido mayor número de 
votos; y  verificada esta, tuvieron el Sr. conde de Vigo 54 vo - 
tos, el Sr. Medrano 31 , el Sr. marques de Viluma 2 1 ,  y  el 
Sr. Torres Solanot 14 ; y  habiendo reunido mayor número de 
votos los dos primeros, quedaron elegidos Secretarios.

A  invitación del Sr. Vicepresidente ocuparon dichos seño- 
* res sus respectivos asientos.
j El mismo Sr. Vicepresidente dijo que en atención á haber 

1



y a  los 50 Sre*. Senadores que previene el reglamento, podía \ 
procederse á la elección de tos dos Secretarios restantes.

Hecha la p regunta , el Senado resolvió por la afirmativa.
Verificada la votación para los dos Sres. Secretarios restan-* 

te s ,  tuvieron votos:
El Sr. Isla Fernandez 1(5, el Sr. duque de F ivas  12 ,  el se

ñor Ruiz dé la Vega 16 ,  el Sr. Ondovilla 1 2 ,  el Sr. C h a-  
coa 11, el Sr. Tmres Solanot 1 9 ,  el Sr. Salas Omaña 2 ,  el se
ñor marques de V ilum a 12 , el Sr. González 1 ,  el Sr. Ileros 1 
y  el Sr. marques de Vallgoracra i .

No resultando m ayor ía ,  se procedió á segunda elección en
tre los Sres. Torres Solanot, Ida Fernandez, Piuiz de la Vega 
y  Ondovilla , que habían obtenido mayor n úm er o  de votos.

Hecho el escrutin io, obtuvo el Sr. Ida Fernandez 32 votos; 
el Sr. Ondovil la 29  , el Sr. Ilu iz de la Vega 23 y  el Sr. Tor
res Solanot 16; quedando por consiguiente electos Secretarios 
los Sres. Isla Fernandez y  Ondovilla.

Se leyó el art. 7.° del reglamento, relativo á la formación 
del Senado en secciones.

Igualmente se leyó la lista de los Sres. Senadores que están 
*n ejercicio y que r.o asistieron á la junta preparatoria.

Procediéndose al sorteo de las cinco secciones de que ha de 
componerse el Senado, dió el resultado siguiente:

1 .a sección. Sres. Ozores, Montesoro , Isla Fernandez, Tor
res Solanot , Caamaño Pardo, Diez Tejeda , Salas Omaña , Ve- 
rea Cornejo, Llenpart , Ondovilla y Francisco Navarrete.

2 .a Sres. Quintana , Rich , Garelly , Marques de Santa Cruz, 
M edrano , González, marques viudo de Pontejos, conde d e V i -  
go ,  Ojero y duque de Frías.

3.a Sres. Va Ilesa, Mala , F er re r , duque de Bailen , Ruiz  de 
la V e g a ,  marques de Vallgnrnera , C hacón , conde de Cara po 
de A lan ge ,  marques de V ilum a y  Ochoa.

4 .a Sres. Egea , Zarco del Valle , conde de Puñonrostro , Pe- 
legrin , Ramonet, duque de R iv a s ,  Entrena, Ileros, M adrid  
Dávila  y conde de Ezpeleta. I

5 .a Sres. Oráa , Taroncon , Perez , marques de Guadalcazar, 
Fernandez del C a s t i l l o ,  Quiroga , a r z o b i s p o  electo de Valencia, 
tonde de Oñate , Bulanzat y  conde de P i no í i e l .

Concluido el sorteo el Sr. Presidente manifestó que habién
dose su<citado la duda de si dicho sorteo debia ejecutarse 
con los Sres. Senadores presentes á la sesión, ó incluirle en él á 
los señores que existen e7i la c ap i ta l ,  aunque no asistieron á la 
junta preparatoria , si bien por el artículo del reglamento 
el sorteo solo debia comprender á los presentes en el salón, con 
todo recordaba que en la última legislatura se comprendió á los 
Senadores que estaban en la c a p i ta l , y  habían jurado, no obs
tante su falta de asistencia; lo cual hacia presente para que se 
tuviera asi al tiempo de,procederse al nombramiento de las co
misiones, pues á su entender los que se hallaban en el caso de 
no haber sido sorteados, y habían prestado el juramento , no 
debían quedar privados del derecho que tienen á componer par
te de dichas comisiones.

Suscitóse una ligera discusión entre los Sres. conde de E z 
pe le ta ,  Ru iz  de la V eg a ,  O ndovil la ,  marques de Guadalcazar 
y  marques de Viluma , y  después de varias observaciones el se
ñor Presidente dijo que estando ya  nombradas las secciones, in 
vitaba á los señores que las componían á retirarse para cum 
p l ir  con lo prevenido eu el art. 8 o que iba á leerse.

Se leyó dicho ar t ícu lo , en el cual se previene que retiradas 
las secciones á invitación del Presidente, elegirán cada una el 
s ü y o ,  un Vicepresidente, un Secretario y  un Vicesecretario, y  
nombrar un individuo de su seno para la comisión encargada 
de la contestación al discurso de la corona ; otro para la de exá- 
men de actas electorales, y  otro para la de gobierno interior 
del Senado.

Retiradas las secciones, y  ya  de vuelta la mayor p a r te , el 
Sr. Presidente observó que entre tanto concluían los restantes, 
se iba á dar cuenta de algunas comunicaciones que acababan de 
recibirse del Gobierno.

El Sr. Secretario Ondovilla ocupó la tribuna , y  leyó un ofi
cio del Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de la Pe
n ínsu la ,  acompañando ejemplares del discurso leiao por S. M . 
en la solemne apertura de las Cortes.

Se acordó repartir  dichos ejemplares.
Se acordaron pasar á la comisión de Actas la remitida por 

el Sr. D. Mauricio  Ca'rlos de Onís, Senador electo por la pro
vincia de S.?lamano , y  un oficio del mismo señor, expresando 
hallarse pronto á admit ir  dicho encargo, reservándose presen
tar  documentos que acreditan su aptitud legal.

Otra comunicación del Sr. duque de Castroterreño, Sena
dor por la provincia de Z u n o ra ,  acompañando certificación del 
acta de elecciooes de dicha provincia.

Otra del Sr. marques de Falces, Senador por la provincia 
de J a e a ,  ea reemplazo del Sr. A cuña , presentaodo su nombra
miento y  documentos que acreditan su aptitud legal para to
mar asiento en el Senado.

Siete oficios del Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
ción de la Península , respectivos á otros tantos decretos que 
contienen los nombramientos de varios Sres. Senadores por dis
tintas provincias.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación de la Pen ínsu la , fe
cha 28 del pagado, trasladando otra del dia 27 del miseno del 
Sr. D. José María Calatrava eo que manifiesta renuncia el car
go de Senador para el que ha sido nombrado por la provincia 
de Albacete.

Asimismo lo quedó de otra comunicación del mismo Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación de la Península en que 
participa que S. M. ha tenido á bien nombrar vocal de la ju n 
ta consultiva del ministerio de su c i r g o ,  en comisiou y  sin de
recho ni opcion á sueldo alguno , al Sr. D. Domingo Ru iz  de 
la V e g a ,  Senador por la provincia de Sevilla.

Se leyó un oficio del Sr . Secretario del Despacho de la Guer
ra al que acompañaba 150 ejemplares impresos del decreto de 1.° 
de Febrero de esté año , por el cual se conceden premios y  pen
siones á las viudas y huérfanos de los militares muertos en 
defensa del orden público.

Se acordó repartir y  archivar dichos ejemplares.
Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Despacho 

de la Gobernación de la Península , acompañando las actas y  
escrutinios generales correspondientes á las provincias que ex
presa en una nota ad junta , y son: A lava ,  Alicante ^A lm er ía , j 
A v i l a ,  Búrgos , Cáceies, C ád iz ,  Canarias , Córdoba , Cuenca, ] 
Geroua, G ran ad a ,  Huelva , Jaén , Logroño, L u g o ,  M á laga ,  \ 
M u r c ia ,  Oviedo, Pontevedra, Salamanca , Segovia , Sev il la ,  
V alencia ,  V iz c a ya ,  Zamora y  Z íragozt .  j

Se acordó pasar á la comisión encargada de contestar al 
discurso del trono copia certificada del pronunciado por S. M . 
en el salón del Congreso de Sres. Diputados en la sesión régia 
verificada el dia de ayer que de Real órden remite el Sr. Se
cretario del Despacho de Gracia y  Just ic ia .

Se acordó pasase á  la comisión de Actas un oficio del señor 
D. Pió Pita P izarro , en que manifiesta que habiendo sido re
elegido por la provincia de Pootevedra, y elegido al propio 
tiempo Diputado por dicha provincia , d ir ig ía  copia del acta 
para que el Senado se sirviese decidir sobre la validez de la 
misma.

El Senado quedó enterado de una comunicación del señor 
marques de Malpica , en que participa al mismo para los efec
tos conducentes que en últimos de Jun io  S. M. se sirvió nom
brarle caballerizo mayor de su Real Casa.

Se maudó pasar á la comisión de Actas dos exposiciones do
cumentadas de D. Ramón Perez y  D. Pedro Jaén , reclamando 
l i  nulidad de elecciores de la provincia de Murcia .

En este acto , y habiendo entrado en el salón todos los se
ñores que componen las secciones, se dió cuenta de los nombra
mientos hechos por las mismas en estos términos:

1.a sección. Sr. Presidente Ozores , Vicepresidente Fernan
dez N avarre te , Secretario Torres Solanot, Vicesecretario Diez 
de Tejeda.

2 .a Sres. Presidente marques de Santa Cruz , Vicepresiden
te duque de Frias , Secretario Ojero , Vicesecretario Rich.

3 .a Sres. Presidente duque de Bailen , Vicepresidente Ochoa, 
Secretario marques de Campo de A lange ,  Vicesecretario Fer
nandez Vallesa.

4*a Sres. Presidente conde de Ezpeleta, Vicepresidente Pe- 
legrin  , secretario Ileros , Vicepresidente Entrena.

5 .a Sres. Presidente, arzobispo electo de Valencia, V ice 
presidente Tarancon, Secretario marques de G uadalcazar , V i 
cesecretario Perez.

Para la comisión encargada de contestar ai discurso del tro
n o , á los Sres. Ondovilla , Garel ly ,  R u iz  de la Vega , duque 
de R ivas y conde de Pinoíiel.

Para la de Examen de Actas electorales á los Sres. Lleopart, 
G a re l ly ,  Ochoa, Egea y  Balanzat.

Para la de Gobierno interior á los Sres. Salas Omaña , mar
ques viudo de Pontejos , marques de Campo de A lan g e ,  con
de de Puñonrostro y conde de Oñate.

El Sr. PRESIDENTE encargó á los Sres. nombrados para 
las comisiones se sirvieran reunirse cuanto antes para proceder 
á dar sus dictámenes: que entre tanto las comisiones no presen
tasen algunos trabajos, se suspenderían las sesiones á no ocur
r ir  a lguna cosa urgen te ,  y que se avisaría á domicil io , con lo 
cual se levantó la sesión. Eran las cuatro y  media.

CONGRESO DE D IPUTAD O S.

Sesión  d e l  d ia  2 d e  S etiem b re .

Se abrió á las doce y  cuar to ,  ocupando la silla de la pre
sidencia el Sr. Z um a laca r regu i , y  las de los Secretarios los se
ñores Guillen y  R o d a , Pvamirez de A re l lano , Elipe y  T em - 
prado.

El Sr. Secretario Temprado leyó el acta de la sesión rég ia , 
que fue aprobada.

Se acordó que se tuviese presente sobre la mesa para la co
misión de Actas que se nombrase una exposición de la d ip u ta 
ción provincial de Castellón de la P lana ,  que manifiesta las 
razones que ha tenido para la adopción de varias medidas ex
cepcionales durante las elecciones.

El Sr. Secretario Guillen y  Roda leyó la lista de los seño
res Diputados electos que hasta el dia se han presentado.

El Sr. PR E SID E N T E : Se procede al nombramiento de las 
dos comisiones de Actas , empezando por la de los siete.

Los Sres. Ministros de la Gobernación y  de Gracia y  J u s 
ticia entraron en el salón y  ocuparon sus respectivos asientos.

Llamados en seguida los Sres. Diputados por órden a lfabé
tico de provincias, se acercaron á la mesa de la presidencia á 
depositar sus votos en la urna colocada en ella al efecto: v er i 
ficadas las votaciones y  ios escrutinios correspondientes, resul
taron elegidos:

Primer individuo de la comisión el Sr. Caballero , por 69  
votos, habiendo obtenido el Sr. Benavides 1 6 ,  el Sr. Quinto 
2 ,  el Sr. Roldan 7 , el Sr. Alcon 1 , el Sr. Mascaró 1 ,  el se
ñor Olózaga 1 , y  el Sr. Viadera 1 . Número total de votantes 
1 0 0 :  mayoría absoluta 51.

Segundo individuo el Sr. Quinto por 81 votos , resultando 
el Sr. Calderón Collantes con 19 ; con 1 los Sres. Pascua l ,  Can
tero, Barrio Ayuso y  O lózaga, y  el Sr. Roda con 2. Total de 
votantes 106 :  mayoría absoluta 54»

Tercer individuo de la comisión el Sr. Roda por 81 votos, 
teniendo 20 el Sr. A r te t a , y  1 los Sres. Laborda, Barr io  A y u 
so y  Elipe, del total de 104 votantes.

Cuarto individuo el Sr. Cortina , por 82  votos, obtenien
do 20 el Sr. Coaío, y  1 los Sres. S i lv a ,  O lózaga, conde de las 
N av a s ,  A rm endariz ,  Gil y  Quinto. Total de votantes 108: 
mayoría absoluta 55.

Quinto ind ividuo el Sr. Gil por 77 votos, resultando con 20 
el Sr. Cortázar, con 5 el Sr. López (D. Joaquín  M aría) , y  con 1 
los Sres. M o n to ya , Silvela , Laborda , Arteta y  Romero. To
tal de votantes 1 0 7 :  mayoría absoluta 54*

Para sexto individuo fue elegido el Sr. López (D. Joaquín ) 
por 79 votos, habiendo obtenido el Sr. Luzu r iaga  21 , y  los se
ñores Montoya , V iadera y  Gil (D. Pedro) á 1 ,  siendo el total 
de votantes 104-

Para séptimo fue electo el Sr. Pascual por 71 ,  obteniendo 20 
el Sr. L ea l ,  8 el Sr. Viadera , 2 el Sr. Sancho, y  á 1 los seño
res O lózaga, Aillon , La Ca l le ,  Guillen Roda y  Sánchez Tos- 
cano. Total de votantes 106.

El Sr. P RESID E N TE : Se procede al nombramiento de la 
comisión de los cinco individuos que han de examinar las ac
tas de los siete.

Veiificada la votación resultaron elegidos los siguientes:
Olózaga por 78 votos, obteniendo 19 el Sr. Ballesteros.
Ferro Montaos por 79, habiendo obtenido 18 el Sr. H u a -  

go o ,  y  2 el Sr. Silvela.
Lu jan  por 7 6 ,  habiendo obtenido 17 el Sr. A leson , y  1 el 

Sr. Sancho. '
| Sancho por 7 0 ,  obteniendo 15 el Sr. D e lgado , y  á  i  los

Sres. Estrada, Puigmoltó y  J aco .
I Estrada por 70 ,  habiendo obtenido 14 el Sr. Cobo de la

Torre , y  á 1 los Sres. Ferraz (D. W ^ u t i * ) ,  S.*»oh-o y Cosío.
Terminada la votación se volvió á leer la lista de los ind i

viduos que componen una y  otra comisión.
Se dió cuenta y mandó archivar la copia del discurso pro

nunciado por S. M. eo la apertura de Cortes, que remitía el 
Sr. Ministro de Gracia y  Just ic ia  en cumplimiento del art. 11 
del ceremonial dispuesto para la misma.

El Sr. Presidente anunció que mañana á las doce se reuni
r ía e! Congreso para discutir  los dictámenes que presente la co
misión de los cinco acerca de las actas de los que componen la 
de siete, y  levantó la sesión á las cuatro menos cuarto.

MADRID 2  DE SETIEMBRE.

S ocied a d  p a ra  la  m ejo ra  d e l  sistem a  carcelario, correc
c ion a l y  p en a l d e  E spaña.

Tomamos del Corresponsa l lo que sigue:

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros lectores que 
esta sociedad se halla y a  constituida aunque no defin it iva
mente.

Reuniéronse antes de ayer en nuestra redacción los señores 
que ya  otra vez nombrarnos para seguir tratando de los me
dios de llevar á cabo tan inút i l  proyecto.

Nuestro compañero de redacción encargado de hacer la de 
las bases de organización de la sociedad , dió cuenta de su pro
yecto , que discutido y muy mejorado con las enmiendas y  ob
servaciones que hicieron varios señores, quedó definitivamente 
aprobado en estos términos:

B ases d e  o rgan iz a ción  de la  s o c i e d a d .

1.a Se establece una sociedad filantrópica coa el objeto ex
clusivo de mejorar el sistema carcelar io , correccional y  penal 
de España.

2 .a L a  sociedad procurará por todos los medios que le su
giera el celo de sus indiv iduos, llevar la reforma y  perfeccio
namiento de la parte material y moral de las cárceles, casas de 
corrección y presidios al mayor grado posible; sin que deje de 
adoptar desde luego 9 porque parezca le v e , cualquiera mejora 
que sea realizable.

5 .a La sociedad procurará extenderse á todas las provincias 
de la monarquía española.

4-a Podrán ser socios todos los q u e ,  animados de los senti
mientos de beneficencia que forman y  han de sostener la socie
dad , deseen contribuir al objeto de su institución.

5 .a Los socios se comprometen á satisfacer la suma anual > 
de 20 rs. y  á prestarse á desempeñar los encargos análogos a l 
objeto que la sociedad les encomiende.

6 .a El gobierno, administración y  representación de la so
ciedad estará á cargo de una junta directiva que constará dé

1 Presidente.
2  Vicepresidentes.
2  Secretarios.
2 Vicesecretarios.
6 Vocales por órden sucesivo de 1.a á 6.a
i  Contador.
1 Tesorero.

Los cuales se sustitu irán en caso de enfermedad ó impedi
mento accidental por el órden con que están nombrados.

7.a La junta directiva fundadora durará  cuatro años: pa
sado este período se renovará por mitad cada dos años, nom
brándose por la junta general anual á p luralidad absoluta de 
votos, y  por votación secreta, con facultad de reelegir. En 
caso de m uerte , ausencia ú. otra imposibilidad de a lgún in d i
viduo antes del plazo de la elección , llenará la misma jun ta  la 
vacante , nombrando entre los socios quien reemplace a i impo
sibilitado.

8 .a Esta junta se reunirá siempre que lo tenga por conve
niente; y  por medio de acuerdos, que se extenderán en un libro 
que al efecto llevará uno de los secretarios, resolverá cuanto 
convenga al logro de los fines que se propone la sociedad.

9 .a La junta general se reunirá el 1.° de Setiembre de cada 
añ o ,  y la directiva dará cuenta en una memoria de los traba
jos de la sociedad y  de la inversión y  estado de sus fondos.

10. En las capitales de provincia y  en los demas puntos 
donde sea conveniente se establecerán secciones auxil iares de la 
jun ta  directiva.

El objeto principal que los socios se propusieron fue pres
c indir  enteramente de disposiciones demasiado reglamentarias 
que pudieran embarazar la marcha de la sociedad.

Aprobadas estas bases se procedió á la instalación , nom
brándose en clase de interina la junta d irect iva , que deberá 
comenzar las tareas para el aumento de la sociedad y  la reu
nión de (Jatos y  noticias necesarias para conseguir su filantró
pico objeto, y  se hicieron los nombramientos s iguientes:

El Sr. marques viudo de Pontejos, presidente.=Los señores 
D. Salustiano de Olózaga y  general M an so , vicepresidentes.— 
El limo. Sr. Tarancon y  los Sres. Puche y  B au tis ta ,  Drument, 
Eraña , A r ibau y  Cobo de la T orre ,  vocales.zzLos Sres. Pastor 
y  M adoz, secretarios. Falta nombrar los dos vicesecretarios, 
contador y  tesorero.

Mucho nos prometemos del ardiente celo y  extensos cono
cimientos que han manifestado los Sres. de la junta directiva. 
Pronto comenzarán sus trabajos y  á sentirse las ventajas de tan 
ú t i l  corporación en el a liv io  de los infelices encarcelados; y ,  lo 
que es mas considerable, eo la moralización de esta clase desvir
tuada que tantos quebrantos ocasiona á la sociedad.

De todo iremos dando cuenta á  nuestros lectores, porque 
consideramos del mayor Ínteres cuanto atañe á esta clase de re
formas.

DE LOS SENTIMIENTOS HUMANOS.

ATTICULO PRIMERO.

Una (le las mas espléndidas demostraciones de la exis
tencia de Dio» e» la admirable correspondencia que se



observa en tre  los 'sen tim ien tos, cíeseos y necesidades del 
hombre, y las leyes del m undo físico, moral é intelectual. 
Es imposible que hubiera  esta correspondencia,  esta re la 
ción íntima en tre  {necesidades y deseos por una p a r te ,  y 
por otra facultades y objetos extraord inarios  destinados a 
satisfacerlos, a no existir una inteligencia suprema que 
estableció aquellas relaciones y armonías. El que dotó al 
hombre de la vista, le recreó también de una esfera de 
jllZ sin la Cual fueran inútiles los ojos. El que puso el 
oido en la cabeza h u m an a ,  creó también el a i re ,  veh ícu
lo de loá sonidos. Un mismo entendim iento  soberano fue 
el que excitó el ham bre en el estómago del n iño  recién- 
nacido, y abrió  las fuentes¿del p r im er alimento en los pe
chos de su madre. Este exam en que podríamos extender 
a todas las necesidades físicas y materiales del hombre, 
prueba que sin una providencia que hubiese adaptado a 
cada instinto los medios de satisfacerlo, seria imposible la 
existencia del universo.

El mismo razonamiento puede hacerse con respecto á 
los sentimientos de una clase mas elevada. No hay n ingún  
deseo moral de los que son innatos y generales, y no per
tenecen á la clase de facticios y creados por la sociedad, 
que no tenga facultad y objeto que lo satisfaga. Dígalo el 
sentimiento del am or ,  considerado asi fisiea como moral- 
mente: dígalo el de la amistad, mas p u ro ,  mas desintere
sado, mas n o b le ;  dígalo el de la curiosidad, para cuya 
satisfacción se han concedido al hom bre las facultades de 
abstraer y analizar: dígalo en fin el sentimiento social, im 
preso igualmente en todos los hombres, y que se satisface 
cercenando una parte de la l ibertad  na tura l ,  para  hacer 
mas agradable  y fructífera la que se conserva en el orden 
civil: bien como se podan en un  árbol algunas ramas, y se 
asegura asi en las guias el fruto mas abundante  y sazo
nado.

De estas consideraciones se deduce por legitima analo
gía que el sentimiento religioso, tan innato  y general como 
los otros ya citados, ha de corresponder , como ¿ ellos, un 
objeto fuera de nosotros que lo satisfaga; y pues los hom 
bres sienten la necesidad de que exista una D iv in idad , in 
dudablem ente  existe Dios. Esta p rueba ,  que los moralistas 
y teólogos deberán  desenvolver mas extensamente, pero 
que nosotros no hacemos mas que indicar por no ser ese 
nuestro  propósito en este artículo, no ha sido hasta ahora 
explicada con el rigor demostrativo que merece. Tertu lia
no la indica, pero con la concisión rígida y nerviosa de su 
estilo; y Lactaneio Firm iano la amplifica mas bien que la 
d em u es t ra , porque era mas retórico que filosofo»

Pero  ella misma nos servirá de ejemplo para conocer 
mejor la economía de los sentimientos humanos que es 
ahora nuestro principal objeto, y al mismo tiempo desva
necerá una objeción que puede hacérsele: objeción que \ a  
satisfizo sin responderla el elocuente T u lio ,  cuando dijo 
que no hay nación que no sepa que hay Dios, aunque  
ignore  cuál conviene adorar.

Es indudable  la generalidad del sentimiento que eleva 
á Dios el corazón hum ano : pues para an iqu ila r  su influjo 
se necesita un  gran trabajo intelectual que pervierta el en
tendim iento  con sofisterías, ó una continua serié de m a 
las acciones que corrom pan el corazón , y á veces uno y 
o tro :  y aun  asi es corto, cortísimo, quizá cero, el nu m e
ro  de los hombres íntimam ente persuadidos de la no exis
tencia del Ser Supremo. Algunos la niegan por orgullo ó 
despecho: mas no por eso dejan de creerla. Oíros dudan, 
y creen satisfacer á su conciencia, perm aneciendo en esta 
duda , que es tan fácil como necesario deponer. Pero estas 
excepciones j  anomalías nada p rueban  contra la universa
lidad  del sentimiento. Lo que todos los hombres sienten, 
sin necesidad de esfuerzos de raciocinio, de estudios, de 
conocimientos, de vicios n i  de v ir tudes;  lo que todos co
nocen y expresaii natura lm en te , ignorantes y sabios, desde 
el gañan hasta el Key, en todos los paises, en todas las r e 
giones del universo, y en todas las épocas de la historia, 
sea cual fuere el grado de su civilización o de su ba rba
r ie ,  eso es lo que nosotros creemos sen tim ien to  innato  y  
general*, y tan general é innato  es el sentimiento religio
so como el de la propia conservación. Si nada prueban  
contra esto los suicidas, menos p robara  contra  aquel el 
corto núm ero  de los que son ó se llaman ateos.

Pues ¿como es ,  d irán  algunos, que siendo universal 
el sentimiento religioso , no lo e s  el conocimiento del ver
dadero Dios á quien debe dirigirse? Por  la misma razón 
que un hom bre ama muchas veces á una persona indigna 
de su cariño; por la misma razón que se equivoca frecuen
temente en los medios de buscar su felicidad. El instinto 
es cierto y seguro en el hombre como en los demas an im a
les; pero la razón que dirige al prim ero  está sujeta al e r 
ro r ,  mucho mas cuando la ofuscan otras pasiones ú otros 
sentimientos del corazón humano. Asi dice muy bien Ci
cerón que todas las naciones reconocen la Divinidad por 
instin to ,  aunque  su razón no alcance á distinguir cuál es 
el verdadero Dios. Tratemos de explicar este fenómeno de 
la certeza del sentimiento reun ida  á la falibilidad del ra 
ciocinio.

Los instintos son anteriores en el h om bre  á las ideas: 
para el ejercicio de los primeros basta se n tir ; para adqu i
r i r  las segundas es necesaria la análisis. Ahora b ien , el 
instinto guia con seguridad al objeto; y como inspirado 
por  la natura leza , no puede e n g a ñ a r ; pero el análisis pue
de hacerse bien ó mal : en el p r im er  caso perfecciona el 
sentim iento; en el segundo lo falsea y desnaturaliza. Esto 
se ve claram ente en el ejemplo que nos hemos propuesto. 
No se necesitan grandes esfuerzos de raciocinio para ligar 
a la idea del ser independien te  (q u e  es la prim era que te
nemos de Dios) la de su u n id a d ,  om nipotencia ,  libertad 
y bondad. Y sin em bargo ,  ¡qué absurdos tati horrendos  
se han creído de la Divinidad! Se la ha supuesto dividida 
n los grandes señores del O lim p o ,  corno la soberanía en

el régim en feudal; se la ha aplacado con víctimas h u m a 
nas; se han quem ado en sus aras los niños por las manos 
mismas de sus padres; se ha limitado su poder a de te rm i
nadas partes del universo; se la ha sometido á la ley del 
destino, que en este caso venia a ser el verdadero Dio*; 
en fin, se la han a tribu ido  todos los vicios y maldades 
humanas. No hablemos de la apoteosis del cocodrilo, del 
puerco, de la cebolla, y de tamos otros dioses como cria
ba el Egipto en sus huertos. ¿De dónde procedieron las es- 
travagancias de la superstición ó los furores del fanatismo? 
¿de dónde en fin tantos errores que hicieron duda r  ¿ P lu 
tarco si eran  mas vilipendiosas para la deidad las falsas 
creencias que el ateismo? No de otra causa sino de aná li
sis mal hechas. El sentimiento era recto; pero fueron mal 
elegidos los objetos del culto; y Lucrecio se engañó mucho 
cuando atribuyó al primero lo que solo fue efecto de los 
extravíos de la razo ti , en el célebre é impío verso.4 

«tanttini relligio potuit suadere malorunl.,, 
tarúaños males persuadió d los hombres 
la  re lig ión .

«¿Por qué pues, se nos p regun ta rá ,  ha querido  la na
turaleza que ademas del instinto seguro tuviéremos por 
guia la razón fa l ib le?’* Esto es lo mismo que p regun ta r
nos por qué el hombre es libre. El instinto ciego nos d i r i 
giría bien, pero sin mérito  ó demérito  de parte nuestra. 
La Providencia ha querido  que nuestra felicidad depen
diese de nosotros: y esto no podia ser sin l ibertad , delibe
ración é inteligencia.

Nosotros no indagamos sus motivos: nos basta conocer 
el hecho; alinque no dejaremos de decir de paso que to
da la d ignidad del h o m bre ,  toda su superioridad sobre 
los demas seres que percibimos en el universo , esta funda
da en su razón y en su conciencia.

Siendo pues un hecho indudable la existencia de los 
sentimientos y la de la razón, conviene ahora exam inar la 
economía respectiva de estos dos poderosos agen ies .^A . L.

( E l  T iem po.)

LOS BRACMANES.
Muchos de nuestros lectores habrán oidó hablar de la anti

quísima y famosa tribu sacerdotal de los bracmanes de la India. 
En cuanto á su carácter social no hay duda en que han sido 
extremadamente orgullosos, habiendo llegado su ambición á tér
minos de hacerse superiores á los Monarcas de la Judia 9 los que 
miraban á esta clase no solo como entes superiores, mas le tri
butaban una veneración hiperdulia, y mayor de la que sü re
ligión les permitía dar á sus santos en la tierra. Si damos cré
dito á las crónicas sauascritas, la sabiduría y virtudes de los 
bracmanes fueron el fundamento de su elevación en la estima
ción de los indios; pero como la naturaleza humana está tan uj- 
jeta á la depravación, aunque los bracmanes en general perdie
ron sus virtudes, hau mantenido hasta ahora , y sin disminu
ción, la distinguida importancia de su casta privilegiada ; pero 
aqui trataremos solo de su doguta como fue promulgado al 
principio.

Su religión consiste en la práctica de una vida p u ra ,  una 
caridad ilimitada* y una multitud de oraciones, con peniten
cias extrañas, y aun increíbles. Ellos reconocen la unidad de 
Dios; pero adoran los atributos divinos personificándolos por 
símbolos.

De aqui ha provenido la extrañeza de sus ídolos; unos con 
muchas cabezas blancas, negras y cobrizas, dando á entender 
que no hay mas de un Criador de todos los hombres, sea cual 
fuere el color mas prevalente en un pais; otros ídolos están re
presentados con ocho brazos, y otros con igual multitud de 
piernas.

Estos compuestos no podían dejar de ser monstruosos cuan
do se intentaba representar visiblemente muchos atributos en 
una sola persona; pero otras veces cada atributo estaba perso
nificado, ya en un elefante, ya en una vaca 9 ora en un rep* 
t i l ,  ora en un pájaro; lo que ha dado ocasión á suponer que 
los indios eran los mas groseros idólatras sobre la tierra ; cosa 
contraria á la doctrina contenida en su V ed a  Sastra  ó Santa 
Biblia. Sin embargo, un dogma extraño prevaleció entre los 
bracmanes de tiempo inmemorial, y aun seguido por muchos 
todavía ; tal es la metempsícosis ó trasmigración de las almas, 
propagada eo la Persia , y extendida al Egipto por Pitágoras* 
En su V e d a  Sacra  se hallan muchos pasajes semejantes á la 
narración mosaica, pero exagerados con todo el hipérbole orien
ta l;  la época de la creación, por ejemplo, la extienden á cua
tro millones de años; la vida de los primeros hombres era co
munmente de 103 años; sus prevaricaciones y destrucciones 
fueron varias; la extensión del Paraíso terrenal comprendía la 
mitad de la tierra con otros muchos delirios semejantes. En 
cuanto á los preceptos de su religión parece que tienen su ori
gen en la teocracia , pues tienen un poderoso influjo en lo cri
minal , en lo civil y en la moralidad, como podrá verse en las 
siguientes máximas tomadas de las leyes de M enú, considera
do por ellos como su Mesías ó Cristo, y el ultimo de sus legis
ladores.Sobre la justicia  y  santidad. Los mandamientos prescritos 
en el Veda Sacra son de dos especies: los unoscon respecto áes
te mundo , y produciendo prosperidad en la tierra; los otros con 
respecto á la eternidad , y procurando felicidad en el cielo.

Un acto religioso, procedente de algún Ínteres personal en 
este mundo (como un sacrificio por la lluvia), ó en el otro (co
mo una oblación piadosa con esperanza de un premio futuro), 
es concreto é interesado; péró un acto procedente del conoci
miento y amor á D ios , sin mira personal propia, es abstracto 
y perfecto.La Santa Escritura es un ojo que da constante luz á pa
triarcas, á santos, y á los hombres; por lo que él Veda Sacra, 
no puede haber sido hecho por entendimiento humano, ni pue
de medirse por la razón humana sin la asistencia de la revela
ción , de las glosas y de los comentarios.

Las leyes y doctrinas que no están fundadas en el Veda* 
asi como las teorías heterodoxas de los hombres, no producen 
efecto bueno alguno despoes de la muerte * porque ellas han te
nido su fundamento en las tinieblas.

Lenguaje grosero y  detractor, falsedad, murmuración, y

charb inú t i l , son Ids cuatro actos peoras de U lengua.
D iñar  á bs criaturas sensibles sin la sanción de la ley, to

mar la propiedad ageua,yel trato ilícito con mugeres, son los 
tres actos peores del cuerpo¿

Aquel cuyo espíritu firme consigue el dominio sobra sus 
palabras, sobre sus pensamientos, y sobre sus pasiones corpo
rales, sé llamará jüstamehie un triple co-jnandante de sí mismo.

El estudio de la escritura, la devoción austera, el conoci
miento sagrado , la pureza Corporal, el dominio sobre los senti
dos , el desempeño.de los deberes y la meditación en el divino 
espíritu acompatí jn las buenas cualidades del alma.

El Ínteres en los actos de religión ó moral , la perturbación 
del ánimo en ocasiones leves, la trasgresion de la ley y el há
bito de gratificaciones sensuales sou cualidades inherentes de las 
pasiones.

La codicia, b  indolencia* avaricia, detracción, ateismo, 
omisión de los actos prescritos, la solicitación de favores y la 
inatención á las obligaciones propias son efectos de la ceguedad 
ó tinieblas.

Un brama ha de vivir sin injuriár en lo mínimo que sea po
sible á seres animados, y buscando una honesta subsistencia sin 
recurrir á medios populares. Busque b  felicidad , procurando 
estar firme en un perfecto contento , y resistiendo todo deseo de 
adquirir mas de lo que posee, porque la felicidad estriba eu el 
contenió, y el descontento es la raiz de la miseria.

El bracman que desee obtener la bienaventuranza se ha de 
emplear constantemente en leer el Veda , enseñar á otros su doc - 
trina , satfiíic&r y asistir á otros en los sacrificios, hacer limos
nas si tiene bastante, recibir dones de los virtuosos si es po
bre; pero aunque le es permitido aceptar presentes, ha de e v i 
tar él habituarle á recibir* porque esto extingue poco á poco 
la virtud. El sacerdote que puede procurarse alimento no se 
enlaciará con harñbré; y si tiene co i qué vestirse no usará 
ropa vieja ni desaseada.

Sobre el gobierno. U n  Rey que castiga al que no lo mere
ce , ó no castiga al delincuente, infama su vida en este i n u n 
do ,  y perecerá eternamente eu el futuro en medio de los mas 
crueles tormento*.

El castigo es un gobernador activo, el verdadero director 
de los negocios públicos y el dispeusador de las leyes. El Go
bierna á todos los hombres, él los preserva, él vela mientras 
duerme el guardia , y es considerado por los sabios corno D 
perfección de la justicia. Cuando se aplica justamente hace d i 
choso á todo el pueblo; pero cuando se irdlige inconsiderada
mente á todo* lo destruye. Si no fuera por el castigo, el mas 
fuerte destruiría al mas débil, como sucede con los peces en su 
elemento.

Un Rey debe atender con la mayor vigilancia á las rentas 
de su Estado, á los gastos, á la conducta de sus Ministros, á la 
legislación en los casos dudosos y á la justicia civil y criminal. 
Debe considerar la amistad ó enemistad de sus vecinos, y el 
poder de las Potencias inmediatas, arreglando todos sus nego
cios de modo que ningún aliado neutral ó enemigo pueda lo
grar ventajas sobre é : esta es la suma de la sabiduría política.

Toda la conducta de los negó'úo* humanos será considerada 
como dependiente de actos atribuidos á la Divinidad , ó á ios 

! hombres; bs obras de la Divinidad no pueden conocerse por la 
mente humana ; pero las de los hombres pueden descubrirse cla
ramente.

Estas pocas máximas extractadas de las instituciones de 
Menú , según la glosa de Cullüca , muestran lo sublime del li
bro Veda Sacra ó Biblia de los bracmanes.

CURIOSIDAD DE APELLIDOS.
Desde tiempo muy remoto se dio en español el nombre da 

apellido á lós que propiamente se debe llamar sobrenombre. La 
razón parece haber sido que én los tiempos feudales los R;yes 
apellidaban á los grandes para qUe acudiesen á las guerras c^n 
sus vasallos, y sieudo cada uno apellidado por un nombre dis
tintivo, sé le dio á este él nombre de apellido.

El uso de apellido ó sobrenombre es de un origen muy an 
tiguo entre todas las naciones, y no hay tiuda en que fus un 
compuesto del nombré del padre y del hijo. Lo? hebreos y los 
griegos añadían el nombre del padre al del hijo* como ocurre 
frecuentemente eu la Santa Escritura y eu los autores heléni
cos. Los atabes tenían la misma práctica. Los romanos liaban 
generalmente tres nombres; el primero distinguía á los indivi
duos de una familia, como Juan, José Sí'. entre nosotros; el se~- 
gundo denotaba el tronco de b  fauiilii que tenían por origen; 
y el tercero la línea por la que descendían de aquel tronco. Por 
ejemplo, Marco Tulio Cicerón, quiere decir: Un individuo lla
mado Marco, de la raza de Tulio , por lá línea de Cicerón. Asi 
pues se deben interpretar los oombres roméaos.

Los primeros apellidos entre bs naciones módérnas tuvie
ron su origen en España en el siglo nono, cuando sustituyen
do la terminación ez  á la o se formaron los nombres Bermu- 
dez, Ramírez &c. , que quieren decir hijo de Bérmudo , hijo 
de Ramiro &c. Los franceses, no permitiéndoles su lengua es- 
tas modificaciones * adoptaron e! nombre del pueblo de su na
cimiento. Los ingleses, al tiempo de la conquista por los nor
mandos, se acostumbraron á añadir ó prefijar el nombre de son 
en ingles, mac en escoces, o eu irlandés, que significan hijo, 
y de aqui Jackson, Bobertson; Macdonal, Macpherson ; Orei - 
||y 9 Odonojú ; y los hijos bastardos de los piíncipes tomaron el 
Fitz , como Fitzgerald , Fitzwilliam.

Cuando la gente plebeya comenzó á tomar apellido, no har
tando la partícula filiativa ni los nonrbres de pueblos, tomaron 
los oficios de los padres, como Carpintero, Carretero &e.; y asi 
sucesivamente fueron adoptándose en todos los paises las cuali
dades del cuerpo ó de la mente por apellidos, como Largo , Cor
t o , Delgado, Atrevido, Manso &c.; y sucesivamente nombres 
de tierras, árboles, frutas, plantas, colores , peces, cuadrúpe
dos, pájaros, minerales y otra multitud de nombres que debían 
ser apodos* como Ladrón y otros. La gente plebeya muy baja 
en Rusia, Suecia, Polonia, Bohemia, Irlanda y otros paises 
no tienen apellido ni sobrenombre alguno: el nombre de bau
tismo es el único por el que son conocidos.

Los alemanes, franceses é italianos no tienen sobrenombres 
muy raros* ó son tan pocos que no e« fácil hallar en una gran 
lista combinaciones curiosas. En español se  pueden hallar ape
llidos de muchos significados, mas no en gran contraste; pero 
en ingles es tal la multitud de apéllidos con significación, que 
apenas hay fina lista crecida en la que nó se encuentre» com-



bmnciones muy curiosas y aun ridiculas. Bastará para prueba 
la lista de los miembros que actualmente componen la Cámara 
de Comunes, y de cuyos nombres formaremos algunas combi
naciones.
Curioso conjunto de'nombres en la Cámara de los Comunes.

En la Cámara actual de los Comunes hay i Distrito con 
i  Iglesia y i campana y i Capellán.

i  Rey , 1 Ley , 1 Poder y 1 Caballero con 3 Concesiones.
1 Fuerte con 1 Muralla, 1 Thinchera y 1 Foso.
i  Sala con 1 Portero , i  Huésped , 1 Cava y 1 Despensero.
i  Campo fresco y i  Campo largo, 2 Millas, con 2 Coli

nas , Norte y Oriente.
5 Bosques con 2 Guardas, y í  Bosquecillo con 1 Cabaña, 

1 Inquilino, 1 Pastor y 1 Guia.
1 Lago, con 1 Lobo marino, y í Barca de pasaje con T ri

pulación.
1 Arroyo de juncos con i  Garza.
2 Perros sabuesos , 2 Osos, 1 Corzo, i  Puerco y i  Zorra.
1 Mariscal, i  Carbonero, i  Pollero, 2 Torneadores, 7 For

jadores, i  Molinero, i  Carretero y i  Carpintero de carretas.
1 Alfarero con Barro.
2 Paseadores con 2 Esperanzas, y 5 Jóvenes con i  Papa- '  

gayo.
í Francés con i  Punzón, Largo y Agudo.
Arroz y Guisantes con 3 Precios.
1 Palmero con Polen, 1 Ciruelo y 1 Limón con 3 Cor

tezas.
i Adán , l Simeón , 1 Mateo, i  Tomas , 1 Lucas, 5 G ui

llermos, i  Ricardo con i  Ricardito.
Los colores actualmente en la Cámara son Blanco, Escarla

ta , Verde, Gris y Pardo.

Acaba de ver la luz pública el tomo segando del teatro an
ticuo españo’, que en corrección y hermosura tipográfica no 
desmerece en nada al primero , y podemos asegurar que lo mis
mo sucederá con todos los posteriores. Deseoso el editor de esta 
gran colección de que su empresa tenga el apoyo de cuantos se 
interesan por el lustre de las letras españolas, ha tirado cierto 
número de cartas impresas con un lujo y ostentación dignos de 
su objeto, invitando á los individuos de la grandeza y demas 
personas notables por la posición social que ocupan, á que coope
ren por su p*rte al buen éxito de ellas, suscribiéndose por uno 
ó mas ejemplares.

Creemos que serán muy pocos los que dejen de asociarse á 
su pensamiento, mucho mas cuando gozarán luego la satisfac
ción de ver inscritos sus nombres al fíente del primer monu
mento literario de nuestros dias, y á cuya elevación habrán 
contribuido.

Liceo artístico y  literario
Desde el 1.° del corriente está abierto todos los dias de die2 

i  tres de la tarde y de siete á once de la noche para los seño
res socios del liceo un salón con periódicos literarios, mesas de 
d ibujo, tribuna y piano para los que gusten concurrir á ocu
parse en sus respectivas profesiones.

Escuela nacional de veterinaria
Con arreglo á lo que previene el reglamento vigente de este 

establecimiento se halla abierta la matrícula para el próximo 
curso que empezará en los primeros dias de Octubre. Los que 
quieran seguir la carrera de veterinaria, sea en la clase de alum
nos externos, ó bien en la de internos pensionistas, se presentarán 
á matricularse en la secretaría de la junta consultiva , sita en 
el mismo edificio en que se halla la escuela. En la misma ofi
cina se dará razón de las circunstancias y documentos que de
ben reunir los interesados, y para la mayor comodidad de es
tos se vende en la librería de Sanz, calle de Carretas, un extrac
to del reglamento de la escuela, en donde se dan todas las noti
cias necesarias.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
¿os 15 premios mayores de los 600 que comprende el sor 
teo de este dia.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

14jB85. . . .  8000 ps. f s . . Cádiz.
4 . 7 4 6 . . . . .........4000.............  Sevilla.
6 . 3 2 8 . . . . ........... 400.............  Zaragoza.

1 3 .0 7 1 . . . .  400.............  Madrid.
18.960. . . .  4OO  Cádiz.
1 4 .0 5 2 . . . . ........... 4^W.............  Sevilla.
1 8 .2 9 0 . . . .  4OO. .............  Madrid.
21. 112. . . . ........... 4OO.............  Algeciras. *

7 .2 9 2 . . . .  4 0 0 . . . . . . .  Bilbao.
2 0 .1 3 6 . . . .  400. . . . . . .  Málaga.
1 9 .5 5 2 . . . .  4 0 0 . . . . . . .  Idem.

8 .5 9 5 . . . .  4 OO  Cádiz.
2 .1 1 3 . . . . ...........400.............. Madrid.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha d 
verificarse el dia I 4 de Setiembre próximo, sea bajo el fondo d 
480 pesos fuertes, valor de 12© billetes á cuatro duros cada une 
de cuyo capital se distribuirán en 500 premios 360 peso 
fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos.
1.................. de . 12000 ps. fs   12000
 1.................  de.. ......4000...................  4OOO
 2................. d e . . 1000...................  2000
4* ............... d e . .  500...................  2000
6 .................  d e . . 4OO...................  2400

56.......... .. de . . ........ 100................... 3600
5 0 .................  d e . . 40....................  2000

400. ............... d e . .  20, . . . ...........  8000
500 ~36Ó00~

Los 123 billetes estarán subdivididos en la clase de cuartos, 
á 20 rs. cada uno de ellos, los que se despacharán en las admi
nistraciones de Loterías Nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio, y por ellas, v no por ningún otro documento, se satis
farán las gmancias en las mismas administraciones donde hu 
biesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que tie
ne acreditado este establecimiento nacional.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETAS
Pamplona 23 de Agosto, Parece que los facciosos suble

vados en la parte del Bastan continúan en el mismo estado, 
y que habiéndoseles propuesto por disposición del Pretendiente 
el que se trasladasen al pueblo de Alsasua para tratar del ar
reglo de sus diferencias, no se han avenido á realizar esta mar
cha , habiendo contestado que bajarian solamente hasta el valle 
de Ulzama , á cuyo punto se asegura haber efectivamente lle— 
eado alguna parte de aquellos, aunque ignorándose el objeto.

El general conde de Belascoain ha marchado con sus tro
pas la mañana de hoy desde Lárraga hacia Oteiza.

BOLETIN D E  COMERCIO.
BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del dia 2 d las tres de la tarde•
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25¿ y 2 5 |  con cupones 

al contado: 27 , 2 6 f , \ , 2 6 ,  2 5 f , 26 |  y 25y á v. f. vol. y
firme: 27 , i ,  2 8 ,  27¿ y 27 á v. f. ó vol. á prima de f , ¿ , 1, 
f  y £ Por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 P°r 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 6 á 60 d. f. ó vol. á prima de cinco diezi- 

seisavos por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 38§din . Coruña, l f  á 2 d.
Paris , 16-5 á 4* G ranada, t f  id.

Málaga, par á ^ b. 
Santander, par din.

Alicante, \  á ± d. Santiago, á 2 d.
Barcelona á ps. f» ., \  á i  b. Sevilla, f  á 1 id.
Bilbao, par. Valencia, par.
Cádiz, |  á |  d. Zaragoza, i  b.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año«

P lO Y  fe yo el infrascrito escribano que en la denuncia pro- 
^  puesta por D. Francisco Custodio, vecino de la ciudad 
de Ecija , al folleto de D. Juan Bautista Armesto, del mismo 
vecindario, titulado “ Contestación de D. Juan Bautista Armes- 
to, alcalde constitucional que fue de la ciudad de Ecija, á los 
libelos publicados por D. Domingo García y D. Francisco Cus
todio ha recaído por el jurado el fallo del tenor siguiente: 
Reunidos en la sala de conferencias los jurados que han enten
dido en la causa del libelo de D. Juan Bautista Armesto y 
D. Francisco Custodio, fue decidido ab'.uelto el D. Juan Bau
tista Armesto por 10 votos contra dos, y lo firmaron á conti
nuación. Sevilla 26 de Agosto de l859,=José María Herrera.^ 
Narciso Elias. =José María Matieu.=José Miguel Santa M a
rina z=José María de Castro.rrManuel Muñoz y G uerra .^L i
cenciado José María Calvo.zzManuel Lopez.zzFrancisco Diaz,— 
Marcelino Balza.zzFrancisco Cáceres.zzFernaudo de la Puente.

Concuerda á la letra con su original, al que me refiero. Y 
para que conste, y remitir á la redacción de la Gaceta de Go
bierno con oficio del Sr juez para su inserción en ella , firmo 
el presente en Sevilla 28 de Agosto de 1839 =:Juaa Herrera, 
escribano.

V ACANTES.
S E halla vacante la plaza de cirujano del concejo de S Jorge 
^  deSanturce, Encartaciones del M. N. y M. L. señorío de 
Vizcaya, é inmediato á la villa de Portugalete, cuya dotación 
anual es de 200 ducados en metálico, y ademas un celemín de 
trigo y otro de raaiz cada vecino de los 230 6 260 de que se 
compone el concejo diseminado en distantes barriadas; pero en 
el dia é ínterin las presentes circunstancias consiste el sueldo 
en uoa esnina de trigo y otra de maiz por vecino. Lo que se 
hace público de orden del ayuntamiento de dicho concejo para 
que los que aspirasen á la plaza efectúeo su instancia documen
tada en el término de un mes de esta fecha por conducto del 
suscrito secretario de él. Santurce y Agosto 11 de 1839.=Gre- 
gorio de Balparda , secretario.

BIBLIOGRAFIA.

EL GENIO DEL CRISTIANISMO
REVISTA CATOLICO-SOCIAL

Que se publica en esta corte desde 15 de Febrero , el 15 y 
último de cada mes en cuadernos en 4«° de seis á siete pliegos 
de buena impresión, de cuya interesante publicación han vis
to en sus respectivos dias la luz pública 14 cuadernos, for
mando los 12 primeros el primero y seguodo tomo.

Se suscribe ep esta corte en la librería de D. Juan  Sanz,

calle de Carretas, y en la de Nuñez, calle de Atocha , á 6 rs. »| 
mes , y 8 para las provincias, franco el porte. Se admite sus- 

i cripcion en todas las administraciones principales de Correos 
I de la P^ iínsula, y en la administración principal de loterías de la Habana.

SULEM ENTOS de obstetricia, redactados conforme á los prin
cipios de tokelogia y embrologia de Mf. A. L. M. VeU 

peau , por D. Pedro Monlace, revisados y anotados por el doc
tor D. Antonio Mayner, catedráticos de obstetricia en el Real 
colegio de medicina y cirugía de Barcelona. Un tomo en 8.° 
prolongado. Se vende en esta corte en la librería de la viuda de 
Razóla á 40 rs. en rústica.

T¿*atado del tifo, por el doctor Hildeobrand, traducido y 
anotado por D. Félix Janer. Un tomito en 8 .° Se vende en la 
misma librería á 5 rs. rústica.

Preliminares clínicos ó introducción á la práctica de la me
dicina, por D. Félix Janer. Un tomo en 8 .° Se vende en la 
propia librería á 12 rs. en rústica.

Elementos de moral médica, por dicho D. Félix Janer. Un 
tomo en 8 .° Se vende en la misma librería á 28 rs. rústica.

La campana de media noche, novela: dos tomitos en 16.° 
con láminas. Se vende en esta corteen la librería de la viuda de 
Razóla, y en Barcelona en la de Saurí á 18 rs. rústica.

LA ESPERANZA,
PERIODICO LITERA RIO .

Sale todos los domingos por la mañana. Su precio en Ma
drid llevado á casa de los suscriptores es el de 2 reales al mes 
f 10 por un trimestre, franco de porte, en las provincias.

La entrega 22 correspondiente al domingo í .°  de Setiem
bre contiene los artículos siguientes:

María Tsiganeka.
Una muger filarmónica.
A  Mariana , canción.
Las Sinagogas.
Y  una crónica.
Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta, frente á las 

Covachuelas; en la estampería de Valle, calle de Carretas, y en 
la redacción, calle del Príncipe, núm. 13, cuarto entresuelo. 
En las provincias en las administraciones de correos y principales librerías.

SEMANARIO
P IN T O RE SC O  ESPAÑOL.

La entrega del domingo 1.° de Setiembre contiene los i r - ,  
ticulos siguieotss adornados con dibujos y  grabados origi- tules.

Costumbres provinciales.
La procesión de un lugar , por D. C. Díaz.
Madrid artístico.
Capilla de S. Isidro en la iglesia parroquial de S. Andrés,, 

por D. F. Fabre.
Policía urbana, por el marques viudo de Pontejos.
Crónica literaria.
Estado demostrativo de las operaciones de la Caja de ahor

ros de Madrid en los meses de Ju n io ,  Julio y Agosto, y re- 
¡úrnen general desde 17 de Febrero, día de su apertura.

Se suscribe al Semanario en las librerías de Jo rd á n , calle de 
-¿arretas, y de Paz, frente á las Covachuelas; y en las provin- 
úas en las administraciones de correos y principales librerías.

Precios de suscripción: en Madrid 4 rs. al mes y 36 por un 
iño. En las provincias 24 rs. por seis meses, franco de porte, 
day colecciones desde principio de la segunda série.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho de la noche. Se ejecutará la función siguiente:
1.° Una acreditada sinfonía.
2.° RETASCON , BARBERO Y C O M A D R O N , come

dia en un acto que tantos aplausos ha obtenido eo s u s  anterio
res representaciones.

3.° Terceto de baile, compuesto y dirigido por el Sr. Ca
sas; ejecutado por el mismo y las Señoras Diez y Sierra.

4*° La comedia también en un acto original de D, Manuel 
Bretón de los Herreros, cuyo título es

E L  HOMBRE G O R D O ,
encargándose de la parte de protagonista D. Joaquín Gonzá
lez, que sin llegar su talla á cinco p ies , pesa 18 arrobas.

5.° Boleras á ocho.
6.° LOS BUTIBAMBAS , sainete divertido.

CRUZ. Hoy no hay función.
Mañana miércoles á las ocho de la noche fie volverá á po

ner en escena la grande ópera en cinco actos del maestro Do- 
n ize tti , titulada :

LUCREZIA BORGIA, 
adornada con el aparato correspondiente.


